
0) o UNIDAD DE SERVICIOS 
OSEP EDUCAJJ|VOS PRIVADOS 

ds      
   QUITO, 18 DE FEBRERO DEL 2.013 
     

    
[em Superintendencia de) 

SEÑORES, Compañías 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 
PRESENTE.- 18 FEB. 2013 

ESTIMADOS SEÑORES: CA U 
  

YO, IVONNE AUGUSTA ANDINO SOSA, portadora de cedula de identidad NO. 170483529-5, en 
    

icipo mis agradecimientos. 

ATENTAMEN 

    

     «fade 

SRA. IVONNE AUGUSTA ANDINO SOSA, 

GERENTE GENERAL ( 

c.C. Apgjenods CSI 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN 

SRES. LUIS FERNANDO CHAVEZ GÓMEZ Y MARIA ELENA PUGA 

JARAMILLO 

A FAVOR: 

ANIBAL RENE ITURRALDE HERMOSA, EDGAR PATRICIO ANDINO 

SOSA, PABLO FERNANDO PUGA JARAMILLO, E IVONNE 

AUGUSTA ANDINO SOSA 

CUANTIA: 1.530 USD. 

DI 2 COPIAS 

A.M. 

En la ciudad de Quito, Capital de la RepxKfblica del Ecuador, hoy 

día once de enero del año dos mil trece “ante mí Doctora MARIELA 

POZO ACOSTA NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen por una parte y en calidad de CEDENTES, 

los señores LUIS FERNANDO CHAVEZ GÓMEZ Y MARIA ELENA 

PUGA JARAMILLO, de estado civil casados, por sus propios 

derechos; y, por otra parte comparecen los señores ANIBAL RENE 

ITURRALDE HERMOSA, EDGAR PATRICIO ANDINO SOSA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO !
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PABLO FERNANDO PUGA JARAMILLO, E IVONNE AUGUSTA 

ANDINO SOSA, de estado civil viudo y casados respectivamente, a 

quienes en adelante se les denominará los CESIONARIOS. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, y domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido su cédula de ciudadanía ecuatoriana, 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi la 

Notaria se agregan.- Advertidos que fueron los comparecientes por 

mi la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, asi 

como examinamos que fueron en forma aislada y separada, de que 

.Ccomparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencia! ni promesa y me solicitan que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: Señora Notaria:- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de cesión 

de participaciones sociales con el siguiente tenor:- PRIMERA: 

CONTRATANTES: Celebran el presente contrato, por una parte los 

señores LUIS FERNANDO CHAVEZ GOMEZ y MARÍA ELENA 

PUGA JARAMILLO en calidad de propietarios de un mil quinientas 

treinta participaciones con un valor nominal de un dólar por cada 

_Uuna de ellas, de la Compañía UNIDAD DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS PRIVADOS USEP CIA. LTDA., en calidad de 

CEDENTES; y por otra los señores ANIBAL RENE ITURRALDE 

HERMOSA; EDGAR PATRICIO ANDINO SOSA, PABLO 

FERNANDO PUGA JARAMILLO e IVONNE AUGUSTA ANDINO 

SOSA, en calidad de CESIONARIOS.- Todos mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viudo y casados
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

        
respectivamente, con domicilio en esta ciudad de Qu; II 

capacidad legal suficiente para contratar cual en de eche? sg 

requiere para esta ctase de actos.- SEGUNDA- ANTECEB 

La COMPAÑIA UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS PR : 

USEP CIA. LTDA., de Responsabilidad Limitada, fue consiiian da 

mediante escritura pública celebrada el nueve de enero del dos mil 

tres, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto 

del cantón Quito, aprobada mediante Resolución de la 

Superintendencia de Compañias número 03 PUNTO QPUNTO 1 

JPUNTO UNO CUATRO SEIS SIETE de veinte y dos de abril del 

dos mil tres, e inscrita en el Registro Mercantil el catorce de mayo 

del mismo año, con el número once mil setecientos veinte y seis, 

tomo ciento treinta y nueve.- Mediante Cesión de Participaciones 

otorgado por ANIBAL RENE I¡TURRALDE HERMOSA, y Otros el 
    

trece de noviembre del dos mil nueve, a favor del señor LUIS 

FERNANDO CHAVEZ GOMEZ, ante la Doctora. Mariela Pozo 

Acosta, Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, Provincia de 

Pichincha con inscripción ante el señor Registrador Mercantil de 

fecha veinte y cinco de febrero del año dos mil diez conforme 

escritura de Cesión de Participaciones a favor de Luís Fernando 

Chávez Gómez correspondiente a la compañia “UNIDAD DE 

SERVICIOS 6EDUCATIVOS PRIVADOS 6USEP EIA LTDA”. 

TERCERA.- RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

PARA CESIÓN DE PARTICIPACION      

  

La Junta General de 

Socios se reunió extraordinariam e el miércoles veinte y seis de 

diciembre del dos mil doce-óñ su local social situado en la calle 
A TZ” 

Santa Lucía E GUIÓN UNO SEIS CINCO y Av. Diez de. Agosto y 

resolvió por unanimidad de su capital social autorizar al socio 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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señor LUIS FERNANDO CHAVEZ GOMEZ la cesión de un mil 

quinientas treinta participaciones con un valor nominal de un dólar 

por cada una de ellas, equivalentes al 51% del capital social a 

favor de los socios: señor Anibal René Iturralde Hermosa, Edgar 

Patricio Andino Sosa, Pablo Fernando Puga Jaramillo e Ivonne 

Augusta Andino Sosa, respectivamente, un mil ciento setenta 

participaciones al primero; y, ciento veinte participaciones a cada 

uno de los tres restantes-CUARTA.- AUTORIZACIÓN Y PRECIO: 

La misma Junta General Extraordinaria de Socios resolvió, asimismo, 

- por unanimidad de su capital social, aceptar la cesión de un mil 

quinientas treinta participaciones que otorga el señor LUIS 

FERNANDO CHÁVEZ GÓMEZ; y, de hoy en adelante dejarán de 

pertenecer'como socio de la compañía USEP Compañia Limitada, y 

manifiesta haber recibido los valores correspondientes a las mil 

quinientas treinta participaciones que son canceladas por los señores 

Aníbal René Iturralde Hermosa la suma de un mil ciento setenta 

dólares y cada uno de los otros socios, Edgar Patricio Andino Sosa, 

Pablo Fernando Puga Jaramillo e ivonne Augusta Andino Sosa la 

suma de ciento veinte dólares, al contado y en dinero efectivo, como 

justo precio por la adquisición de un mil quinientas treinta 

participaciones sociales todas a razón de un dólar cada una, 

equivalentes al cincuenta y uno por ciento (51%) del capital social 

que se transfieren a su favor. QUINTA.- CONOCIMIENTO DEL 

ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA: Los Señores Aníbal René 

Iturralde Hermosa, Edgar Patricio Andino Sosa, Pablo Fernando Puga 

Jaramillo e ivonne Augusta Andino Sosa declaran conocer las 

obligaciones y derechos del activo y pasivo que la COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS PRIVADOS, USEP COMPAÑÍA
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXT RAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

UNIDAD DE SERVICVIOS EDUCATIVOS, JETIALTOA, CELEBRADA EL DIA 

"MIERCOLES 26 DE DICIEMBRE DE 2012. 

En Quito, a los"14 días del mes de diciembre del 2012, se convoca a los señores socios 

de la Compañía Unidad de Servicios Educativos Privados “USEP” Cía. Ltda., a la Junta 

xtraordinaria de socios, a celebrarse el día miércoles 26 diciembre del 

    

las 15H0O0, en el domicilio social de la Compañía ubicadas en la calle Santa Lucia 

E1-65 y Av. Galo Plaza Lasso de esta ciudad de Quito, para tratar el siguiente orden del 

día: 

1. Constatación del Quórum. 

2. Autorización para que el señor Luis Fernando Chávez Gómez ceda: un mil ciento 

setenta participaciones a favor del señor Aníbal René Iturralde Hermosa, ciento veinte 

participaciones a favor del señor Edgar Patricio Andino Sosa, ciento veinte 

participaciones a favor de la señora Ivonne Augusta Andino Sosa, y ciento veinte - . 

participaciones al señor Pablo Fernando Puga Jaramillo. En total el señor. Luis e 

Fernando Chávez Gómez transferirá 1530 participaciones con un valor nominal de un 

dólar por-cada una de elias. 

Preside la junta el señor Aníbal Iturralde Hermosa, quien se halla presente, en su calidad 

de Presidente de la Compañía, actúa como Secretaria encargada la señora Ivonne 

Augusta Andino Sosa. Inmediatamente el Señor Presidente dispone que se de lectura al 

orden del día, el mismo que es aprobado sin objeciones. 

    

  

Se procede a constatar el quórum y se verifica que está representadofel total de 

    

social de la compañía, esto es tres mil dólarey, equivalente a tres mil parti faciones 

un dólar cada una, distribuidas de la sighiénte forma: Fernando Chávez Gómez 630 

rticipaciones; Patricio Andino Sosa; (| 300 / 

participaciones; Ivonne Andino Sosa 300 participaciones; Pablo Fernando Puga Jaramillo 

participaciones; Aníbal Iturralde 570 

300 participaciones. 
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Una vez constatada la presencia del total del capital social de la compañía y luego d ej OZ AC, 

    
expresamente el señor Fernando Chávez renuncia al derecho referente de la ad “% 

de las mil quinientas treinta participaciones a cederse, equivalentes al cincuenta Funo < 

ciento del capital social, por unanimidad se resuelve aprobar la transferencia e ] E 

propiedad de tales participaciones en los términos planteados, por lo que se señala quér E 

cuadro de tales participaciones quedará conformada de la siguiente manera Qui 9 

l 

  

  

  

  

  

  

Socios % F de participaciónes 

Aníbal Iturralde 58% 1740 Y a 

Patricio Andino 14% 420 "A 

ivonne Andino 14% 420 IVY 

Fernando Puga 14% 420 Y 

Total 100% 3000           

El señor presidente declara concluidos los asuntos a tratarse y concede un receso para la 

señora secretaria pueda elaborar el acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión, la señora secretaria procede a dar lectura del acta de la presente 

Junta, la misma que es aprobada por unanimidad de votos de los concurrentes y para 

constancia de ello y validez de las resoluciones adoptadas, firman todos los asistentes, 

conjuntamente con el señor Presidente y Secretaria que certifican. 

Ml 
Presidente de USEP Cía. Ltda. Secretaria 

 



San Francisco de Quito, 18 de octubre de 2012 . . 

N MIEI 

eres Señora 
IVONNE AUGUSTA ANDINO SOSA 

, Para los fines consiguientes, cúmpleme hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la “Compañía UNIDAD EDUCATIVA DE SERVICIOS PRIVADOS USEP Cía. Ltda.”, reunida 

el 16 de octubre de 2012, resolvió designarla a usted como Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía en mención, por el tiempo de dos años, debiendo inscribirse este 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted se servirá hacer constar al pie del presente su aceptación. 

Muy atentamente 

EY Pel 
Aníbal René Iturralde Hermosa 

Presidente de USEP Cía. Ltda. 

En Quito, 19 de octubre de 2012, hago constar formalmente mi aceptación al cargo de GERENTE 

GENERAL y Representante Legal de la Compañía UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS USEP Cía. 

Ltda. 

am AUGUSTA a SOSA 

GERENTE GENERAL Representante legal 

USEP. Cia. Ltda. 

Cl 1704835295 

La Compañía UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS PRIVADOS Cía. Ltda., se constituyó el 9 de 

enero de 2003; ante el Notario decimo sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón, y se 

inscribió en el Registro Mercantil el 14 de mayo de 2003. . 

Con esta fecha queda inscrito el presente dacumento e 

11029 Bi, AE bajo el Nr nocccncrncnorinonansonono nara del Registro 

LE 
Nombramientos Tomo NP .......... e eccrrraancrnonrrcrmararosons 

de 

Quito, A......... 7 3 OCT20121 nta 
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ESISTRADOR MERCANTIL DE. <ANTÓN QUITO z a / , ME,
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«socios todas las obligaciones y derechos que como ta 

" corresponden.- SEXTA.- OTROS DERECHOS Y OBLIGACIONES.- 

Dra. Mariela Pozo Acosta 

LIMITADA, tiene hasta la presente fecha, por lo que asumen como 

Los cesionarios Señores Aníbal René Iturralde Hermosa, Edgar 

Patricio Andino Sosa, Pablo Fernando Puga Jaramillo e Ivonne 

Augusta Andino Sosa, declaran expresamente conocer las 

estipulaciones sociales contenidas en el estatuto social de la 

Compañía, por lo que se comprometen a respetar las mismas así 

como las normas pertinentes de la ley de Compañías y las 

disposiciones administrativas emanadas del organismo 

controlador, la Superintendencia de Compañías. SEPTIMA.- 

GASTOS: Los gastos que ocasione la presente escritura estarán a 

cargo de los cedentes y los cesionarios, considerados como dos 

partes que cancelarán el cincuenta por ciento cada una.- 

OCTAVA.- ACEPTACIÓN: las partes expresamente aceptan el 

presente contrato por convenir a sus intereses, sin tener nada que 

reclamarse en el presente ni en el futuro por este concepto. 

NOVENA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan 

autorizadas para que se siente razón al margen de la escritura de 

constitución de la compañía, constituida mediante escritura pública 

celebrada el nueve de enero del dos mil tres, ante el notario 

Doctor. Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón 

Quito, así como también al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil.- DECIMA.-DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

acompaña la certificación de la autorización unánime del capital 

social de la compañía para la transferencia de participaciones que 

se efectúa por intermedio de este instrumento público, otorgada en 

la junta General Extraordinaria de Socios reunida el miércoles 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 5 
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     l , l ] ] QU 
matricula profesional número: cuatro mil cuatrocientos cincuenta y 

nueve del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA y queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron 

todos los preceptos legales del caso; Y leída que fue integramente 

a los otorgantes por mi la Notaria, los comparecientes se ratifican 

en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

. A 

E, SR. LUIS ME 

    

C.C. /904243072 

A PUGA JARAMILLO 

C.C. /40+6L 111 

9) VB, 
SR. Lt, ITURRALDE HERMOSA, Y 

0.0. 1 PIP IO IZL 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



SE OTORGÓ ANTE MÍ DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA TRIGÉSIMA 

TERCERA DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

* CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

OTORGADA POR LOS SEÑORES LUIS FERNANDO CHAVEZ GOMEZ Y MARIA ELENA 

PUGA JARAMILLO, A FAVOR DE: ANIBAL RENE ITURRALDE HERMOSA Y OTROS, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS ML    



NOTARIA ENCARGADA 

  

os AZON.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

. LIMITADA UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS PRIVADOS “USEP CÍA. LTDA.”, otorgada 

el nueve de enero del año dos mil tres, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, de cuyo Protocolo me encuentro actualmente 

encargada, mediante Acción de Personal número quinientos sesenta y ocho DNP, 

emitida el treinta de agosto del dos mil once, por el Consejo de la Judicatura de 

Transición.- Tomé nota de la Cesión de Participaciones que otorga el señor Luis 

Fernando Chávez Gómez, a favor de los señores Aníbal René Iturralde Hermosa, Edgar 

Patricio Andino Sosa, Pablo Fernando Puga Jaramillo e Ivonne Augusta Andino Sosa, en 

       

  

los términos constantes de la copia que antecede.- Quito, a veintitrés deEnero de dos 

mil trece. 

UL lor 
Dra. Myriam Villacís Mora 

NOTARIA SUPLENTE, ENCARGADA DE LA NOTARÍA DÉCIMO SEXTA D QUITO 

" SAM VILTGS 
| 

¿laz NOTARIA SUPLENTE 
SL ENCARGADA 20 
a+ DÉCIMO SEXTA + 

QUITO . EcUADOS 

  

Dirección: Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre Edif. Tapia, 3er. piso "Telf: 2902749 

D.M. QUITO - ECUADOR



  

+ a. REGISTRO MERCANTIL. de catorce. de mayo del dos mil. tres, a, fs..1237, MUellB, ooo. o 
. Tomo 134, correspondiente a la compañía “UNIDAD DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS PRIVADOS USEP CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión 
de Participaciones, otorgada el once de enero del dos mil trece, ante la Notari 

“Trigésimo Primera del Cantón.- Quito, /aeis |de febrero del dos mil trece.- 

taa. REGISTRADOR 
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